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registros que juzgué necesario revisar. Así mismo, he revisado el Balance General al 31 de 
diciembre del 2018 y sus correspondentes estados de resultados, de patrimonio de los accionistas y 
de flujos de efectwo por el año terminado an esa fecha. sobre los cuales procedo a rendir este 

3. La administración de la compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y del 
Directorio emitidas durante el año 2018, asi como las normas legales vigentes. 

4. La convocatoria a Junta General de Accionistas, se realizó de conformidad con las disposiciones 
societarias vigente. Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, 
así como la lista de asistentes y he revisado los libros de actas de la Junta General y del Directorio, el 
Libro de accionistas y acciones. los mismos que cumplen con las disposiciones establecidas en la 
Ley de Compañías. 
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